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PARTE OFICIAL. ' 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

. P o r el Sr. ministro de hacienda se me ha d i -
rígido '¿oh íecna d d & del presenté 'mes; lá j^eai 
orden siguienteí 4 ^ 

"Excmo. Sr.: A l director general de ebrihri-

bucíones directas digo COn esja fecha lo siguien
te : Enterada la Reina ((J. D . G. )de l o p r ó p u é s * 
iópóiV.S. en dbí óaés' próxlmt» pasado a 
consecuencia de l l ^ á l 5 ^ ó 1 M ^ ^ ^ r i o W ^ r s u t t i 
torhUnicádá por el ministerio de gracia y justi
cia con el objeto de que el a r t Stí'de lá ?itóti*i/c¿ 
tion dé i5 dé junio ultimo, relativa al subsidio 
d é l a industria y del comercio , se modifique 
de modo que para su aplicación no quepa duda 
en los casos que puedan ocurrir en los juzgados 
jf, tribunales del reino% se ha servido,S. Jjj^ jrp-
solver se redacte ye, o vianda el a r t i l l a reiarido 
de la manera siguieute: 
v\ 3? Rfohibe admitir muguu juicio 
4* GQUCilia^ioAi, introducir demanda ni celebrar 
contrato de «4P«cie^ alguna ó defcris^ v>dicj^l á 
%oAo uidividuo que estando sujeto a U m t r i -
bucion industrial no presente eu el primer. t rá
mite de la demanda que promueva el certifica-
rio de matricula y 

el pago de su respectiva cuota, pues sin este re* 
qtiisito recaerá sobre los jueces y" escribano^ la 
responsabilidad que por la d e f r a u d a c i ó n se ifn-
pone k loi> contribuyentes eu el art. 33. Esta) 
p r o h i b i c i ó n se entiende limitada á los negocios 
que tengan re lac ión cou la profes ión, arte ú ofi
cio por que los reclamantes deban estar sujrtos 
á la coutribuccion industrial; mas no en c o a * 
lesquiera otros de distinta naturaleza* T a m b i é n 
se prohibirá ejercer su profes ión ú oficio á los 
dependientes de los tribunales y juzgados su* 
jetos á esta c o n t r i b u c i ó n si al empezar á ejercer
los, y sucesivamente eu. i . ° de enero íle cada 
a ñ o , no presentan prév iameute el certificado de 
matricula y recibo que acredite el pago corrien^ 
te de sus respectivas cuotas , bajo igual con mi* 
naciónt^ue;laespeesada en el párrafo anterior 
4 los jueces y escribanos que consientan sus ao» 

oiü 
*b l»0?qu^ tras!adoA V . S. de real orden par» 
su inteligencia y debido cumplimiento. Oías 
gu-»« de á V . S. muchos años. Madrid a 3 de d i 
ciembre de i845 ,=May¿ins.=$r. regente de I4 
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01 G O B I E R N O POLITICO D E M A D R I D . 
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tua l , se ha comunicado á este gobierno político 
-•^wr-i*"»-'" 

enteT 
• w E x c m o . Sr . : E l Sr. ministro de la goberna

ción de la ,península dice Con fecha de boy al 
gefe político de Badajos lo siguiente: 

He dado cuenta á la Reina de la comunica» 
cion de esa d iputac ión provincial» que V . S. re
mitió á és^e ministerio en ií> de setiembre u l t i 
mo, cóhsu!taildo si dtfbe cnbrrr la plaza de sol
dado por el cupo de Val'verde rje Légañas , Juan 
Cuellar quinto de • 844 que acaba de sufVir trft 
a ñ o de presidio en el correccional de esa 
por la herida causada á su convecino J o s é 
vo Maza. Y S. M . teniendo presente lo resuelto 
por el ministerio de la guerra en t t de octubre 
de i843 en un e&jgüffys aun más agravan* 
te , respecto \te fVatHfbbVcb'VnitS; Be h ^ ^ m á o 
declarar que tiene aplicación al caso consultado 
por esa diputación provincia l , la referida real 
orden de 11 de octubre, y .que en su consecuen
cia se admita en caja á Juan Cuel la r , espidien-

ios--certificación de libertad a su 
quin Pérez L u n a r , sirviendo esta resolución de 
regla general para ló sucesivo en casos análogos 
á los que origina esta consulta. 

L a real orden espedida por el ministerio de 
la guerra á 'que se contrae lá preinserta, dice asi: 

He dado cuenta al gobierno provisional de 
cuanto espaso el capi tán general del 9 . 0 distrito 
(Estremadura) en 1 7 de marzo del actual al con
sultar lá resolucion que mas convenga en el es* 
pediente sobre si es ó 1 1 0 admisible corno q u i n 
to de reemplazo del año úl t imo Francisco Pinto, 
licenciado del presidio correccional de Badajoz, 
á quieri aquella diputación provincial á pesar 
de aquella circunstancia ha destinado á cubrir 
su plaza de soldado. E i gobierno Se ha enterado, 
y después de un detenido examen de las razones 
en que e l capi tán gen en eral se funda para no 
Consentir lá admisión de aquel ind iv iduo ; c o n 
siderando q u é la pena de un solo a ñ o de presi
dio correccional en su misma provincia sufrida 
por el expresado Pinto no puede graduarse de 
tanta gravedad, atendida la causa que la produ» 
jo. y resulta haber sido el robo ó mas bien tiurio 
de algunas gahillas de trigo de una hcra de su 
pueblo, que pueda y deba calificarse de aflictiva 
é infamante en el sentido del art ículo 7 7 de la 
ordenanza de reemplazo á quien no puede atri
buirse la intención de declarar infames á los i n -
cursos en dicha pena correccional por aquel u 
otro análogo delito, ni menos la i m p r e v i s i ó n de 
las consecuencias inevitables que resul tar ían de 

() £ ti. r . 1/ f'. 
declarar inhabilitado para el servicio militar al 

1 que por unos aces de trigo hubiese sirio penado 
como lo fue el referido P in to , cuyo ejemplar 
multiplicando los delitos de esta especie, pudiera 
llegar á ser un semillero de inmoralidad y. de 
Injusticia en gravísimo perjuicio de los suplentes, 
dé las costumbres mismas y de aquellos á quie-

nó hubiese ocurrido el pensamiento de sus-
al servicio militar por aquel medio; oido 

«I tribunal supremo de guerra y marina, se ha 
servidet el gobierno resolver, en nombre de la 
Reina I ) . 4 Isabel 11, que el referido Francisco 
Pinto sea admitido en la caja y entregado al 
cuerpo á que corresponda para que sirva en él 

. Ja plazade.saldado <̂ ue ta^upn en el precitado 
r e e r n p l a » , y qtie sn # % j | P d r o Mendoza, 
q^t^rvfe^n^el liirftetb ft^íc Ttfehter ía , quede 
desde luego en libertad. 

De real orden, comunicada por el espresado 
Sr. ministro de la gobernación, lo traslado á V . S. 
á los efectos correspondientes." 

o que se inserta en el Boletín ÓHctát ytttk 
conocimiento de los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia. i f j 

Madrid 
Arteta. 

a 9 de diciembre de 1 &fó~Fermin 

11 • 
Habiéndome manifestado el editor del Bole

t in oficial de esta provincia que muchos ayun
tamientos de ios pueblos de la misma no ban 
satisfecho aun cantidad alguna por la suscricion 
á dicho periódico en el presente a ñ o , sin em
bargo de estar obligados á pagarla por trimes* 
tres vencidos; prevengo á los que se hallen de
biendo el todo ó parte de la referida suscricion, 
que inmediatamente y sin dar lugar á otra, pro-
videncia satisfagan sus respectivos descubiertos 
en la redacción, sita en esta corte calle de Cape-
Ilañes, m ú m . 10. Madrid 10 de diciembre de 
i845.—Fermín Arteta. , 

aíi ii I r. 
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r>t*om 

i ; 

ADüf í f r i s fhA¿ io* i>* t*6MKfBTjbtbiñfs í*íiinr<?rLt 
* r>K L A P R O V I N C I A f DE T O L E D O . 

Pliego de condiciones que ha de servir pdto la 
Subasta de cUutrocleritos 'stCenta y cuatro ii^ 
Bros que han de construirse 'pata tas o/tóina* 
del registro de hipotecas dé esta provincia,? 
son á saber: 4* •<:,., 

1 i l iMVj c t ¿i* ¡sbuaiii' b á)i vh triim 
i / Se rematarán en subasta públ ica en id 



( 

oficina de la intendencia de ésta provincia á 
tas doce de la mañana de los dias 5, 7 y 9 de 
M e r o próximo. 
£' :ss> Los referidos libros bao de ser cn papel 
Común de marca española, encuadernados y for
rados en badana comun y foliados eu una cara. 

3** Sé dis t r ibuirán en los té rminos siguien
tes: 

a5 de 400 fojas. 
93de3ooid. 

aoq de 200 id* 
i 3 5 de i 5 o id . 

l a de 100 i d . 

4}4 
4* Dichos libros han de entregarse precisa

mente eu esta administración en el t é rmino de 
treinta dias contados desde el eu que la direc
ción general de Contribuciones indirectas aprue
be el espediente de subasta. 

5.* E l importe de esta se abonará por la te-
soreria de provincia en un solo plazo, verifica» 
da fcúe sea ta entrega de aquellos, y reconocidos 
pbt la intendencia y esta oficina. 

45* y nlrrma. E l papel que ha de servir para 
la formación de los referidos labros, ha de ser 
igual en un todo al que acompaña al presente 
pliego de condiciones, rubricado por el que 
suscribe. 

Toledo «3 de diciembre de 1845.—José M. 
Asió. 
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ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 
de enero próximo á las doce de su mañana en 
la sala de la misma para el único remate del ar
rendamiento por cuatro años de la casa venta 
de Alcorcon á que se halla hecha postura en la 
paridad df %mJhJ!^«ÚSk 

E n la propia dirección y ante el señor gefe 
político de Burgos se verificarán el dia 27 del 
mismo los segundos y últimos remates del ar

rendamiento por dos año* de los portazgos de 
Oña en la cantidad de 68,000 rs. 
Sonedlo en la de 78,030 rs. 
En el mismo dia tendrán efecto en la referí* 

da dirección y ante el señor gefe político de 
Valladolid el primer remate del arrendamiento 
por dos años del portazgo de Cabezón en l a 
cantidad de 99,356 rs., y el de San Cristóbal de 
la Vega ante el de Segovia en la de a5,o6o rs. 

Las condiciones de todos estos remates, 
aranceles y demás estarán de manifiesto en la 
porter ía de la espresada dirección general. . 

Esta dirección general ha señalado el dia 28 
de enero próximo á las doce de su mañana en 
a sala de la misma y en la ciudad de Barcelona 
ante el señor gefe político para el segundo re
mate del arrendamiento por dos años del por
tazgó de Calderas en la cantidad de 86 ,200 rs. 
Vn., y para los primeros de los siguientes: 

Gancho en 157,071 r*. 
Cantallops en 34,375 rs. 
Igualmente ha señalado el dia 19 á la mis

ma hora en lo espresada dirección y en la c iu
dad de Tarragona ante el señor gefe político pa
ra los primeros remates de los portazgos s i 
go rentes: 

Gaya en la cantidad de 39,o5o rs. 
Coll de Balaguer en 13,859 r s -

Serafina en 11,88o rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada d i -
- . 

reccion. 

En virtud de providencia del Excmo. señor 
capitán general de esta provincia, se sacan á 
publica subasta las tierras que eu el término de 
Pozuelo de Alarcou poseyó D . a María Madel 
Real, ya difunta, y son las siguientes: 

Una tierra de 9 fanegas, 8 celemines y a es
tadales cuadrados, situada eu el camiuo de V a l -
denigriales; tasada en la cantidad de 968 rs. 

Otra tierra de dos fanegas, sobre el mismo 
camino de Valdenigriales; valuada en 160 rs. 

Otra tierra de 11 fanegas, 5 celemines y i 3 
estadales, eu el referido término de Pozuelo, y 
vereda que vá de él á los Oí cajos; tasada en 
I,I44 rs. 

Otra tierra de 4 fanegas, 3 celemines y.17 
estadales, en el espresado término á la derecha 
del camino que vá á A ra v acá, frente del hut rto 
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que llaman de Garr ido , y prado de Torre jón, 
valuada eu 3 9 9 rs. j <>, ; 

Otra tierra de uua fanega y 5 celemines, en 
el mismo t é r m i n o , y sitio que Uamau Bulares; 
Usada en «4* rs. ?onS* S a .... tifa HÍJ 
v* Qtra tierra de i a fanegas, 7 celemines y 4 
estadales, en el repetido t é r m i n o , y sitio que 
llaman por encima de las Careabas; valuada eu 
1 0 6 6 rs. v • | | • '. vilr\i siík '•!,•'/ *! 

Otra, tierra en el citado t é r m i n o , y sitio que 
llaman ej camino de la Dehesa que vá por la 
parte.de abajo de la villa 1 y cuy RearmoQ la 
atraviesa; tasada en 5oo rs. 

Otra tierra de r s fanegas;* 10 celemines y i 5 
estadales, en dicho té rmino y sitio titulado V a l -
hermoso , á la derecha del camino que desde 
Pozuelo vá á la venta de San A n t ó n : tasada, ©n 
766 rs. B 1 

Otra tierra de 4 fanegas, a celemines y ai 
estadales, en e l mismo t é r m i n o , y sitio que l l a 
man la Cabecera de las Careabas; valuada en 
631 rs. < ,! 

Otra de 10 fanegas y 3 celemines, en el men
cionado té rmino , á la vereda del Monte mas allá 
del camino que vá de Aravaca á Majadahonda; 
tasada en 1018 rs* 

Y para su remate está señalado ei dia 10 del 
p róx imo mes de enero, á la u n a , en el local de 
Santo Tomás de esta corte; advir t iéndose que 
todas las espresadas t ie r ras . serán rematadas al 
menos en la cantidad de 6,694 rs* en que están 
tasadas por el agrimensor D . J o s é Nie to , libres 
de todo gasto para los vendedores ó d u e ñ o s de 
ellas. 

— — — — — — — — 

£1 ayuntamiento constitucional de Costada 
hace saber á todos sus vecinos y hacendados 
forasteros poseedores de censos, foros ó cual 
quiera otra carga permanente, que en el preci
so t é rmino de ocho dias contados desde la pu
blicación de este anuncio presenten relaciones 
juradas en su secretaría, para practicar el repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año próximo de 1846; en inteligencia que dé 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Con la competente licencia del escelentísimo 
señor gefe superior político de esta provincia se 
subastan en la villa de l'elayos 19a pinos de va-
O l í « . . . )fU3 .1 t a«l t l «. «v t» / ^i-p v¿*?í¿-*» i ' i . . 

ria» clases para maderas, cuyo remate ha de ce
le brarse e 1" dia a 5 deI mes de enero d e l ; año 

•v % t. 

próximo venidero de 1846 y hora de las diez 
de su mañana,: eu la sala consistorial de dicha 
villa , donde estará de mauiües to en el acto del 
remate el pliego de con iliciones y tasaciou he
cha por el visitador del partido. L o que se 
anuncia para inteligencia de licitadores. 

•asió) oo¿ *h í!e 
c 

Habiéndose ahulado el remate del abasto 
del vino del pueblo de Carabanchel alto para e l 
año de 1846 se saca nuevamente á subasta b a 
jo el pliego de condiciones formado por el ayun
tamiento constitucional en un solo remate que 
se e e l e b r a r í t e l 3 i del corriente. Á r • \ 

b ¿!ofó£19Xfff(Uib« «las tw 9tn»i 1 

tno» BCJ i% 

E n atención á no haber sjrjo, 
el señor intendente de rentas de esta p r ? v i n c ¿ | 

los espedientes de subasta cíe los ramos del vino 
y aceite del lugar de Carabanchel de abajo» 
tiene acordado el ayuntamiento celebrar el p r i 
mero y ú l t imo remate de estos articulas» y bajo 
las condiciones formadas al efecto, el dia 6 de l 
próximo mes de enero, á las once de su mañana , 
en la casa consistorial. 

. 1 
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C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 28 de diciembre de i 8 A 5 . 

Hap ingresado en este dia> 38,934 r s v vellón 
depositados.por "W4 : i n a í v l d u ó s , i l e los cuales 
i 5 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto ao,5oo rs. 3a mrs. á solici
tud de 20 interesados.—El director de semana» 
Pedro Giménez de Haro. ! / I 

t M E R C A D O . 

Madrid 19 de diciembre* 

ngo de 2 7 a 33 rs. Fanega. 
Cebada de i S i / a k 17 id: td. 
Algarroba» de 11 á a*.id. i d . 

.Acei te de 5o k Su rs. arroba. tmabUff 
Id. filtrado^ 56*<Lid< &*jp ¿ n t ú i o l / , 

- . i . une J i ¥ .ai <; j« i • 1 tbi].!.._• 
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